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1. EVENTO : Rechazo Manual de Carga por Sobrecarga del Transformador TR2 de 138/13,8 kV 
y 27,5 MVA de la S.E Paramonga Existente. 

2. FECHA : 20.03.2024 y 21.03.2024 

3. HORA : 20.03.2024 (07:34 h) y 21.03.2024 (12:33 h). 

4. PROPIETARIO:  STATKRAFT 

5. INFORMES: 

N° EMPRESA INFORME FINAL 
FECHA DE 
ENTREGA 

1 STATKRAFT 
SKP – 046 – 2024 

22.03.2024 
SKP-051-2024 (preliminar) 

2 FÉNIX 
Cuadro de interrupción de su cliente 

AIPSA 
20.03.2024 

22.03.2024 

3 KALLPA 
Cuadro de interrupción de sus clientes 

QUIMPAC y PANASA 
25.03.2024 

4 COES 
SCO – N1 – 005 IF – 2023 

27.03.2024 
SCO – N1 – 006 IF – 2023 

6. DESCRIPCIÓN DEL EVENTO 

Evento del 20.03.2024 a las 07:34 h: 

El CCO-COES1 coordinó con la empresa KALLPA GENERACIÓN el rechazo manual de carga de los 
usuarios libres  QUIMPAC y PANASA con 7,8 MW, y con la empresa FENIX POWER el rechazo 
manual de carga del usuario libre AIPSA con 1,3 MW, debido a la sobrecarga del transformador 
TR2 de 138/13,8 kV y 27,5 MVA de la S.E Paramonga Existente, originado por la desconexión del 
transformador TR1 de 138/13,8 kV de la S.E Paramonga Existente como resultado de la baja 
presión de gas SF6 en el interruptor IN-0021 de 138 kV. 

A las  08:31 h, el CC-STK declaró disponible el interruptor IN-0021. A las 08:33:41 h se conectó el 
transformador TR1 de la S.E Paramonga existente y se procedió a recuperar la carga 
interrumpido. 

Evento del 21.03.2024 a las 12:33 h: 

El CCO-COES coordinó con la empresa KALLPA GENERACIÓN el rechazo manual de carga de los 
usuarios libres  QUIMPAC y PANASA con 8,5 MW, y de igual forma con el usuario libre AIPSA con 
1,0 MW, debido al mantenimiento correctivo de emergencia del interruptor IN-0021 de 138 kV 
de la S.E Paramonga Existente del transformador TR1 de 138/13,8 kV.  

 
1 CCO-COES          : Centro de Control de la Operación del COES SINAC. 
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A las 13:23 h, el CCO-COES coordinó con el CC-KLP2 recuperar 1,0 MW de carga de su cliente 
QUIMPAC. A las 15:00 h el CC-AIP informó al CCO-COES que la C.T Paramonga había sincronizado 
con el SEIN a las 14:55 h, por lo cual se coordinó recuperar toda la carga interrumpida de AIPSA. 

A las 15:04, culminado el mantenimiento correctivo por STATKRAFT, se conectó el transformador 
TR1 de la S.E Paramonga Existente y se procedió a recuperar la carga interrumpida.  

7. CONDICIÓN PREVIA AL EVENTO EN EL SEIN 

7.1 Las condiciones operativas del SEIN previas al evento fueron las siguientes: 

Evento del 20.03.2024 a las 07:34 h: 

7.1.1 Flujo de potencia por los principales centros de generación de la zona: 

N° Central Unidad 
Generación 

MW MVAr 

1 C.T. Paramonga TV-1 F/S F/S 

    F/S: Fuera de Servicio 

7.1.2 Flujo de potencia por los transformadores de potencia de la zona: 

N° Código S.E. 
Nivel de 
Tensión 

(kV) 

Potencia 
Activa 
(MW) 

Potencia 
Reactiva 
(MVAr) 

1 TR1 
Paramonga 

Existente 
13,8 kV -16,89 -5,79 

2 TR2 
Paramonga 

Existente 
13,8 kV -17,19 -5,89 

Evento del 21.03.2024 a las 12:33 h: 

7.1.3 Flujo de potencia por los principales centros de generación de la zona: 

N° Central Unidad 
Generación 

MW MVAr 

1 C.T. Paramonga TV-1 F/S F/S 

    F/S: Fuera de Servicio 

7.1.4 Flujo de potencia por los transformadores de potencia de la zona: 

N° Código S.E. 
Nivel de 
Tensión 

(kV) 

Potencia 
Activa 
(MW) 

Potencia 
Reactiva 
(MVAr) 

1 TR1 
Paramonga 

Existente 
13,8 kV -17,49 -2,05 

2 TR2 
Paramonga 

Existente 
13,8 kV -19,19 -5,79 

 
2 CC-AIP               : Centro de Control de KALLPA GENERACIÓN. 
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8. SECUENCIA DE EVENTOS 

Se muestra detalladamente en el Anexo 1. 

9. SEÑALIZACIÓN DE LAS PROTECCIONES 

No se reportaron. 

 

10. CONTADOR DE INTERRUPTORES Y DESCARGADORES DE SOBRETENSIÓN 

No se reportaron. 

11. ANÁLISIS DEL EVENTO 

Evento del 20.03.2024 a las 07:34 h: 

  Antecedentes: 

11.1 A las 07:20:22 h del 20.03.2024, se produjo la desconexión del transformador TR1 de 138/13,8 
kV de la S.E Paramonga Existente, mediante la apertura automática de su interruptor IN-0021 
de 138 kV, debido a baja presión de gas SF6 en el interruptor, según lo informado por 
STATKRAFT, titular de los equipos.  

 
Figura 1. Diagrama Unifilar de la zona de Influencia (Fuente: COES) 
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11.2 A las 07:32 h del 20.03.2024, el CC-STK3 informó al CCO-COES que se produjo la desconexión del 
transformador TR1 de la S.E Paramonga Existente.  

Análisis: 

11.3 A las 07:34 h, el CCO-COES coordinó la ejecución del Rechazo Manual de Carga, para aliviar la 
sobrecarga del  transformador TR2 de 138/13,8 kV de la S.E. Paramonga Existente. Cabe resaltar 
que la máxima sobrecarga registrada fue de 128,96 % (ver Figura 2), siendo la capacidad de este 
transformador 27,5 MVA (115,05 Amperios)  

 
Figura 2. Perfil de corriente y capacidad del transformador TR2  de la S.E. Paramonga Existente del 20.03.2024 

(Fuente: SCADA-COES) 

11.4 A las 08:00 h del 20.03.2024, el COES emitió el Programa de  Rechazo Manual de Carga entre las 
07:30 h a 18:30 h (ver Figura 3). 

 
Figura 3. Rechazo Manual de Carga para el 20.03.2024 (Fuente: COES) 

11.5 A las 08:33:41 h se conectó el transformador TR1 de la S.E. Paramonga Existente. 

11.6 A las 08:34 h y 08:36 h, el  CCO-COES coordinó con el CC-KLP y CC-FPP4 respectivamente, 
normalizar la carga rechazada de sus clientes. 

 

Evento del 21.03.2024 a las 12:33 h: 

Antecedentes: 

 
3 CC-STK  : Centro de Control de STATKRAFT. 
4 CC-FPP  : Centro de Control de FÉNIX POWER. 
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11.7 A las 12:23 h el CC-STK informó al CCO-COES que se requiere la intervención correctiva del 
interruptor IN-0021 de la S.E Paramonga Existente 138 kV, correspondiente al transformador 
TR1 de 138/13,8 kV.  Al respecto, el CC-STK informó que se tenía una fuga  de gas en el 
interruptor. 

11.8 A las 12:28 h el CCO-COES informó al CC-STK que procederían a cortar carga.  

Análisis: 

11.9 A las 12:33 h, el CCO-COES coordinó la ejecución del Rechazo Manual de Carga, para evitar la 
sobrecarga del  transformador TR2 de 138/13,8 kV de la S.E. Paramonga Existente. Cabe resaltar 
que la máxima sobrecarga registrada fue de 105,26 % (ver Figura 4), siendo la capacidad de este 
transformador 27,5 MVA (115,05 Amperios)  

 
Figura 4. Perfil de corriente y capacidad del transformador TR2  de la S.E. Paramonga Existente del 21.03.2024 

(Fuente: SCADA-COES) 

11.10 A las 12:56:11 h, el CC-STK realizó la desconexión manual del transformador TR1 de la S.E 
Paramonga Existente.   

11.11 A las 15:00 h, el CC-AIP5 informó que la C.T. Paramonga sincronizó a las 14:55 h, por ello, se 
coordinó recuperar toda su carga interrumpida. 

11.12 A las 15:04:40 h, culminado el mantenimiento correctivo por la empresa STATKRAFT, se conectó 
el transformador TR1 de la S.E Paramonga Existente. 

11.13 A las 15:05 se coordinó con el CC-KLP recuperar toda carga rechazada de sus clientes QUIMPAC 
y PANASA. 

 

 

 

 
 

 
5 CC-AIP  : Centro de Control de AGROINDUSTRIAL PARAMONGA S.A.A. 
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Evaluación de los rechazos manuales de carga 

11.14 Las consideraciones del análisis de los rechazos manuales de carga se encuentran en el 
Procedimiento Técnico del COES SINAC N° 16 (PR-16), de las cuales se ha extraído algunos 
numerales relacionados al evento, los que se muestran a continuación: 

• De acuerdo con el literal e) del numeral 7.1. del PR-16, los Usuarios Libres y los 
Distribuidores deben enviar al COES: “La magnitud de su carga rechazada, en periodos 
de 15 minutos a partir de lo registrado en sus contadores de energía electrónicos, y la 
hora de inicio y fin del RC ejecutado (por circuitos)”. 

• De acuerdo con el numeral 8.7 del PR-16: “Los Usuarios Libres o los Distribuidores 
deberán ejecutar la totalidad del RC dispuesto por el COES, en un tiempo no mayor a 15 
minutos de la hora establecida por el COES como inicio de los rechazos de carga, 
independientemente del número de Esquemas de Rechazo Automático de Carga que 
tengan aprobados por el COES. Las empresas implementaran los automatismos 
necesarios para rechazar carga en un tiempo máximo de rechazo de carga que 
determinará el COES, el cual no será mayor a 15 minutos. Los automatismos de las 
empresas distribuidoras solo deben operar sobre sus clientes libres y/o usuarios 
regulados”. 

11.15 Sobre la base de las consideraciones de evaluación del RC establecidas en el numeral 10 del PR-
16, la evaluación se realiza con las siguientes premisas: 

• Se considera que un Usuario Libre o Distribuidor cumplió con el Programa de RC cuando 
la potencia y energía rechazada es mayor o igual al 95% del valor indicado por el COES en 
el Programa de RC con una coincidencia de tiempo del 100%, descontando el tiempo 
indicado en el numeral 8.7. 

• Las magnitudes de la potencia y energía rechazadas serán medidas tomando como 
referencia la potencia promedio registrada durante la hora previa al inicio de la ejecución 
del rechazo realizado. 

• Se considera la disminución de carga promedio a partir de los 15 minutos posteriores a 
la coordinación, a partir de la información de potencia activa de medidores entregada 
por los agentes. 

• Si durante el rechazo manual de carga solicitado por el COES las instalaciones de las 
empresas involucradas en el evento se encuentran fuera de servicio, este rechazo manual 
de carga no será evaluado. 

11.16 De lo expuesto, en la Tabla 1 se muestra la evaluación del cumplimiento de los Rechazos 
Manuales de Carga por empresa.  

Tabla 1. Evaluación del cumplimiento del RMC 

Usuario Suministrador Fecha 

Coordinado 
Potencia Promedio 

 (previo al RMC) 
Evaluación Promedio 
Potencia Ejecutado 

EVALUACIÓN 
DE RMC EN 

ENERGÍA 
Rechazo 
de carga 

(MW) 

Hora Hora 

Potencia 
(MW) 

Intervalo de 
Medición 

Potencia 
(MW) 

Intervalo de 
Medición 

Inicial Final Hora Hora Hora Hora 

hh:mm hh:mm 
Inicial 

hh:mm 
Final 

hh:mm 
Inicial 

hh:mm 
Final 

hh:mm 

QUIMPAC (*) 
 

KALLPA 
GENERACIÓN 

20/03 

6,00 07:34 07:46 

23,40 06:49 07:34 

3,07 07:49 08:01 
No Cumplió 
(75,68 % < 

95%) 
6,5 07:46 07:50 4,69 08:01 08:05 
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Usuario Suministrador Fecha 

Coordinado 
Potencia Promedio 

 (previo al RMC) 
Evaluación Promedio 
Potencia Ejecutado 

EVALUACIÓN 
DE RMC EN 

ENERGÍA 
Rechazo 
de carga 

(MW) 

Hora Hora 

Potencia 
(MW) 

Intervalo de 
Medición 

Potencia 
(MW) 

Intervalo de 
Medición 

Inicial Final Hora Hora Hora Hora 

hh:mm hh:mm 
Inicial 

hh:mm 
Final 

hh:mm 
Inicial 

hh:mm 
Final 

hh:mm 

7,5 07:50 08:08 6,07 08:05 08:23 

7,8 08:08 08:34 9,60 08:23 08:34 

AIPSA FENIX POWER 20/03 1,3 08:08 08:36 2,24 07:23 08:08 0,00 08:23 08:36 
No Cumplió 

(0,00 % < 
95%) 

QUIMPAC (*) 
KALLPA 

GENERACIÓN 
21/03 

8,5 12:33 13:23 
23,79 11:48 12:33 

8,45 12:48 13:38 No Cumplió 
(92,92 % < 

95%) 7,5 13:23 15:05 11,08 13:38 15:05 

AIPSA FENIX POWER 21/03 1,0 13:03 15:00 4,22 12:18 13:03 1,43 13:18 15:00 
No Cumplió 
(98,31 % < 

95%) 

(*) De acuerdo a lo informado por KALLPA GENERACIÓN, su cliente QUIMPAC asumió la carga que debió rechazar su cliente PANASA. 

11.17 En el Anexo 2, se muestra el perfil de carga de los usuarios, así como la demanda que debían 
atender considerando su demanda previa al rechazo menos la magnitud de rechazo coordinado. 

12. CONSECUENCIAS 

12.1 En la Calidad del Producto: No hubo transgresiones a la calidad del producto. 

12.2 En la Calidad del Suministro: 

12.2.1 Las interrupciones de suministro por Rechazo Manual de Carga que se produjeron fueron las 
siguientes: 

Usuario Suministrador Subestación Fecha 

Coordinado Ejecutado 

Rechazo 
de carga 

(MW) 

Hora Hora 

Rechazo de 
carga (MW) 

Hora Hora 

Duración 
(min) 

 Inicial  Final  Inicial  Final 

hh:mm hh:mm hh:mm hh:mm 

QUIMPAC 
(*) 

KALLPA 
GENERACIÓN 

 

PARAMONGA 
EXISTENTE 

20/03 

6,00 07:34 07:46 

10,60 07:34 08:38 64,00 
6,5 07:46 07:50 

7,5 07:50 08:08 

7,8 08:08 08:34 

AIPSA FENIX POWER 
PARAMONGA 

EXISTENTE 
1,3 08:08 08:36 2,3 ** 08:14 08:38 24,00 

QUIMPAC 
(*) 

KALLPA 
GENERACIÓN 

PARAMONGA 
EXISTENTE 

21/03 

8,5 12:33 13:23 
10,83 12:33 15:05 152,00 

7,5 13:23 15:05 

AIPSA FENIX POWER 
PARAMONGA 

EXISTENTE 
1,0 13:03 15:00 0,61 13:10 15:00 24,00 

(*) De acuerdo a lo informado por KALLPA GENERACIÓN, su cliente QUIMPAC asumió la carga que debió rechazar su cliente PANASA. 
(**) AIPSA reportó 2,3 MW de interrupción por Rechazo Manual de Carga, sin embargo, de acuerdo a la evaluación y el registro de medición 
proporcionada por AIPSA, no se evidencia la ejecución del Rechazo Manual. 
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13. OBSERVACIONES 

13.1 La empresa KALLPA GENERACIÓN, mediante correo electrónico del 25.03.2024, remitió su 
cuadro de restricción de carga, donde precisó que, su cliente QUIMPAC asumió la magnitud  de 
carga a rechazar por su cliente PANASA. 

13.2 De acuerdo con la evaluación realizada de los Rechazos Manuales de Carga, en base al registro 
de medición proporcionado por AIPSA mediante correo electrónico del 11.04.2024,  se evidenció 
que la empresa AIPSA no ejecutó el Rechazo Manual de Carga en el evento del 20.03.2024; sin 
embargo, la empresa FENIX POWER, suministrador del usuario libre AIPSA, mediante correo 
electrónico del 20.03.2024 reportó el cuadro de rechazo de carga de AIPSA señalando que 
efectuaron un rechazo de carga con 2,3 MW, por lo cual se solicita revisar y corregir. 

14. RECOMENDACIONES Y OBSERVACIONES: 

14.1 CTAF A AIPSA 

• Revisar y corregir su cuadro de rechazo de carga, ya que, de acuerdo con la evaluación, se 
evidenció que AIPSA no ejecutó el rechazo manual de carga solicitado por el COES el día 
20.03.2024 a las 08:08 h (ver Figura 2 del Anexo N° 2).  
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ANEXO  1 

Secuencia Cronológica de Eventos 

Hora S.E. / C.C. Descripción 

20.03.2024 

07:20 
Paramonga 

Existente 

Abrió el interruptor IN-0021 de 138 kV del 
transformador TR1 de 138/13.8 kV de la S.E. 
Paramonga Existente por bajo presión de gas SF6 en el 
interruptor. 

07:32:26 CC-STK 

Informó al CCO-COES que a las 07:20 h se produjo la 
desconexión del transformador TR1 de la S.E 
Paramonga Existente. Al respecto, CC-STK solicitó al 
CCO-COES coordinar con los usuarios para desconectar 
carga ya que el transformador TR2 se encuentra con 
sobrecargado. 

07:34 CCO-COES 
Coordinó con el CC-KLP, suministrador del usuario libre 
QUIMPAC, rechazar 6 MW. 

07:41 CCO-COES 
Reiteró al CC-KLP, coordinar el rechazo de carga con su 
cliente QUIMPAC. 

07:46 CCO-COES 
Coordinó con el CC-KLP, suministrador del usuario libre 
PANASA, rechazar 0,5 MW. 

07:50 CCO-COES 
Coordinó con el CC-KLP, suministrador del usuario libre 
QUIMPAC, rechazar 1 MW adicional. 

07:56 CCO-COES 
Coordinó con el CC-FPP, rechazar 1,3 MW con su cliente 
libre AIPSA. 

08:08 CC-AIP 

Indicó al CCO-COES que no podrá rechazar carga, 
debido a que la C.T Paramonga se encuentra en 
proceso de arranque. Por otro lado, el CCO-COES 
reiteró que se tiene que realizar el rechazo de 1,3 MW 
debido a que el transformador TR2 de la S.E Paramonga 
se encontraba sobrecarga y se encuentra con riesgo de 
disparo. 

08:08 CCO-COES 
Coordinó con el CC-KLP, suministrador de PANASA, 
rechazar 0,3 MW. 

08:15 CC-KLP 
Informó al CCO-COES que el rechazo coordinado de 0,3 
MW con PANASA, lo ejecutará con QUIMPAC. 

08:31 CC-STK 
Declaró disponible el interruptor IN-0021 de la S.E. 
Paramonga Existente. 

08:33:41 
Paramonga 

Existente 
Se conectó el transformador TR1 de la S.E. Paramonga 
Existente. 

08:34 CCO-COES 
Coordinó con el CC-KLP, normalizar la carga rechazada 
de sus clientes QUIMPAC y PANASA. 

08:36 CCO-COES 
Coordinó con el CC-FPP, normalizar la carga rechazada 
de su cliente AIPSA. 

08:58 CCO-COES Coordinó con el CC-AIP, normalizar su carga rechazada. 

21.03.2024 
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Hora S.E. / C.C. Descripción 

12:33 CCO-COES 

Coordinó con el CC-KLP el rechazo manual de carga de 
sus clientes QUIMPAC, de 7,6 MW, y PANASA, de 0,9 
MW por mantenimiento correctivo de emergencia del 
transformador TR1 de la S.E. Paramonga Existente. 

12:43 CC-KLP 
Informó al CCO-COES que la carga a rechazar en 
PANASA lo asumirá QUIMPAC 

12:56:11 
Paramonga 

Existente 

Se realizó la desconexión manual del transformador 
TR1 de la Paramonga Existente por mantenimiento 
correctivo. 

13:03 CCO-COES Coordinó con CC-AIP rechazar 1,0 MW. 

13:23 CCO-COES 
Coordinó con el CC-KLP recuperar 1 MW de su cliente 
QUIMPAC. 

15:00 CC-AIP 
El CC-AIP informó al CCO-COES que la C.T. Paramonga 
sincronizó a las 14:55 h. Al respecto, el CCO-COES 
coordinó recuperar toda su carga interrumpida. 

15:04:40 
Paramonga 

Existente 
Se conectó el transformador TR1 de la S.E. Paramonga 
Existente. 

15:05 CCO-COES 
Coordinó con el CC-KLP recuperar toda carga rechazada 
de sus clientes QUIMPAC y PANASA. 
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ANEXO  2 

Perfil de Carga 
 

 
Figura 1 

 
 

 
Figura 2 
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Figura 3 

 

 
Figura 4 


